
1.4 Que el L.C. Carlos Andrés Osorio Pineda en su carácter de Director de Administración, tiene 
atribuciones para rep1 esentar en este acto a "EL INSTITUTO". de conformidad con l2..9.!:'.e dispone el 
artículo 36 fracción IV del Estatuto Orgánico de "EL INSTITUTO" y el Acta n1J.~~149f..l,6:Z.(ciento 
cuarenta y cinco mil ochocientos sesenta y siete) de fecha 25 de octubre d~fG. pa§_ada''aQt~ la fe 
del Licencrado Ignacio Soto Borja y Anda, Notario Público número 129 del¡·~o F.;'.''~1'<11.p .. o.y(:iudad -i ¡.;'?".;¡ v v-, • 
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1.3. Que realiza proyectos de investigación en materia de salud, de conformidad con lo que 
prevén los artículos 2º fracción VII, 3º fracción IX; 96; 100, fracción VI de la Ley General de Salud; 3, 113, 
114, 115, 116, 117, 118 y 120 del Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Investigación para 
la Salud, así como en las disposiciones aplicables contenidas en los Lineamientos para la 
Administración de Recursos de Terceros Destinados a Financiar Proyectos de Investigación del 
Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán, mediante fondos externos que 
proporcionan los Patrocinadores, mediante la celebración de Convenios de Concertación, cuyo 
objeto no corresponde a actividades de prestación de servicios independientes, toda vez que dichos 
fondos o recursos no forman parte del patrimonio del Instituto. sino que los administra para financiar 
proyectos o protocolos de investigación. 

l. "EL INSTITUTO" DECLARA POR CONDUCTO DE SU DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN: 

1.1. Que es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Federal con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3 
fracción 1, 9 y 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, 14 fracción 111 y·~,· 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 1, 5 fracción 111, 10 de la Ley de los Institutos \ ~~ 
Nacionales de Salud, publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintiséis de mayo del año dos '~~ 
mil ~ 

1.2. Que dentro de sus facultades se encuentra la de coadyuvar al funcionamiento y consolidación 
del Sistema Nacional de Salud, así como proporcionar consulta externa y atención hospitalaria a la 
población que requiera atención en su área de especialización y afines, en las instalaciones que para 
el efecto disponga. con criterios de gratuidad fundada en las condiciones socio-económicas de los 
usuarios, sin que las cuotas de recuperación desvirtuen la función social de "EL INSTITUTO", 
mediante la prestación de servicios profesionales de medicina, hospitalarios, de laboratorios y 
estudios clínicos y por ello lleva a cabo actividades de investigación cientifica en el campo de la salud. 

DECLARACIONES 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR HONORARIOS PARA 
PROYECTO DE INVESTIGACIÓN FINANCIADO CON RECURSOS DE TERCEROS QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE, EL INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS MÉDICAS Y NUTRICIÓN SALVADOR 
ZUBIRÁN, EN ADELANTE, "EL INSTITUTO", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LICENCIADO 
CARLOS ANDRÉS OSORIO PINEDA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN 
APODERADO LEGAL; Y POR LA OTRA PARTE, C. SAMUEL ALEJANDRO LUNA RAMÍREZ, COMO 
PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES, QUIENES ACTUANDO DE FORMA CONJUNTA SE 
LES DENOMINARÁ "LAS PARTES" Y SE SUJETARÁN DE CONFORMIDAD CON LAS 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
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1.7 Que "EL INSTITUTO" tiene su domicilio en la Avenida Voseo de Quiroga, número qumcc, 
Colonia Belisano Domínguez, Sección XVI, Alcaldía Tlalpan, Código Postal 14080, en esta Ciudad de 
México. 

Por lo anterior, la presente contratación está supeditada a los recursos que el patrocinador destine 
para tal efecto, en su caso, a otros factores técnicos o administrativos que en su momento impidan 
el desarrollo de las actividades de "EL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN" y, por ende, la continuación 
de la prestación del servicio contratado. 

1.6 Que "EL INSTITUTO" cuenta con recursos de terceros para llevar a cabo lo contratación objeto 
del presente instrumento, con cargo al proyecto de Investigación número NL.'< 34!;7-22·,~ 1, 
titulado: "Frccuenci" de Monifestac:iones Ncurop»íquiatricos en Par.rentes con COVID·l9: Una 
propuesta de intervención", de acuerdo a lo pactado en el Convenio de Concertación número J ¡., 
fqrmalJ<ado en recha ;18 de éll)rll de 202.7., en: re "EL INSTITUTO" y FORDECYT·PRONACES 
(CONACYT: Consejo Nacional de Ciencia y Tecnologia);, • r: 1.ll ) .. e ,., ·.u' ·''1.J , •. , 1 - ·., ,, 111 ;. I;'•! 
o del Fondo de Apoyo a la Investigación del Departamento integ1ado con Recursos de Terceros 
derivados de ejecución de proyectos de investigación con el cual se apoya el proyecto de 
i•westigación de "LL INVESTIGADORA PRINCIPAL" denominado ''Frecuencia de Manifest:icionPs 
Neurop:<iquiatricas en Pacientes con COVID-19: Una propuesta de intervención". 

l,5 Que el Dr. Fernando Daniel Flores Silva, Medico Especiafo,ta ''A". quren se encuentra 
adscrito al Departamento de N• ·• r, 1 •<;I ' y funge como Investigador Principal del proyecto de 
invcstigodón número NER-3497·22·25·1 denominado "Frecu .. nda de Manife~tacioncs 
Neuropsiquiatricas en Paci.,ntes con COVI D-19: Una propuesta de intcrvcncion", en lo sucesivo, 
"LL PROYECTO os INVESTIGACIÓN'' patrocinado por f üRPECYT·PRONACES (CONACYf: Consejo 
Nacional de Ciencia y Tecnología), en lo sucesivo, "EL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN", requiere 
contar temporalmente con los servicios profesionales de una persona física con los conocimientos 
necesarios y experiencia para realizar las siguientes actividades [rnbajo t:fe campo,_gplicación...Jte 
cuwionario sociosJQcnogLSj(ico_y análisis estgdistics apticocián de.J;J,Lestionarios dJLtomizaj., 
por lo que, con fundamento en lo previsto en el numeral 5, inciso i) de los Lineamientos para la t( .. · . 
Administración de Recursos de Terceros Destinados a Financia1 Proyectos de Investigación del 
Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán, solicitó que "EL INSTITUTO" 
lleve a cabo la contratación de "EL PRESTADOR Df SERVICIOS". toda vez que no se cuenta con el 
personal/ o con personal suficiente para realizar los servicios objeto del presente contrato para \ 
citado proyecto de investigación, lo que permitirá dar cumplimiento a su desarrollo y ejecución. '· \ 

e, 
Para efectos de lo anterior, el Dr. Fernando Daniel Flores Silva ha manifestado, bajo protesta de \,v 
decir verdad que se cercioró de que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" cumple satisfactoriamente 
con el perfil para realizar las actividades asignadas en dicho contrato. 

de México, donde se hace constar el Poder para Actos de Administración que le fue otorgado por el 
Director General de "EL INSTITUTO", mismo que a la fecha no le ha sido revocado ni modificado. 
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;" ~ '~\ INSfllOTONACIOttAl m 
1.1•. •'l• CIE"H"IA'i M(Oltll$ ~L ,·~ Y ttUTRtCfóN \\i:~..t,., ·_.~,' $Al.VA.DOft ZUl:llll:AN 

• ¡;,•· 

SALUD 
INCMN/708/3/AD/146/2023 



---- 11.5 Que tiene pleno conocimiento de que la contratación objeto del p~efue,Ml'l~ento se 
hace con el carácter de prestada' de servicios bajo la modahd:id de honora.:.ri;o\' pro~~nafi:¡s, que es 
temporal y no está sujeta a renovación. por lo que no que no creará dt>{;h<Y!j ,oomo trabajador, ni 

.... : . 3 
r ~-.' ·~.;/ .· . - •• ,, 20~:t_ ,,Y , ~ Frcmc1sco V.~ VIIJ.A f 

11.4. Que manifiesta, bajo protesta de decir verdad que: 1) no se encuentra inhabilitado para el 
desempeño de un empleo, cargo o comisión de la Adrnínistración Pública Federal 2)que conoce el 
régimen de compatibilidad de empleos. por lo que sin detrirnento de las funciones o de I¡¡ prestación 
de servicios que en su caso tenga encomendadas con otra institución, se compromete a cumplir con 
la máxima diligencia las obligaciones a que se refiere la Cláusula Primera de este contrato. 3) que no 
es parte en un juicio de orden civil, mercantil, laboral en contra o de alguna dependencia o entidad 
de I¡¡ Administración Pública redera! y 4) que no se encuenua en algún otro supuesto o s.ruccron 
que pudiera generar conflicto de intereses para prestar los servicios profesionales objeto del 
presente contrato. 

11.3. Que cuenta con el perfil profesional. los conocimientos y experiencia necesaria para realizar 
las actividades encomendadas, consistentes en Trq_bajs) de 1¿,arnpoL awicgción sic r;,uesti<war.ip 
o¡ocioc!Pmggráfit;;.o x a11cil~is_estudl_sti!;_Q. apfjc~ión cj_e cue,tio.flado< de_ tq¡nizuj~ además 
conoce plenamente las características y necesidades de los servicios en la materia. aunado a que ha 
considerado todos los factores que intervienen pera desarrollar eñcozrnente las actividades objeto 
del presente contrato. 

11.2. Que cuenta con el Registro Feder¡¡I de Contribuyentes númer 2F22. otorgado por 
el Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda co. 

11. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD Y POR SU PROPIO~ 
DERECHO, DECLARA: ,\, 

11.1 Que es de nacionalida  .. 1, mayor de edad y se encuentra en pleno uso y goce de las ' 
facultades que le otorga la l lebrar el presente contrato, identificóndose con Credencial 
para Votar expedida a su tovor con numer . 

1.9. Que en razón de su naturaleza y acorde a lo previsto en el numcr al 5 inciso i) de los. 
Lineamientos oara la Administración de- Recursos de Terceros Destinados a Financiar Proyectos de- 
tnvestqación del Instituto Nacional de Ciencias Medicas y Nutrición Salvador Zulii1 án la p1 osentc 
contratación de servicios profesionales se hace baje el régimen de hcnorarios por tiempo 
determinado, por lo que este contrato sólo consrgna el derecho al pago de los ernofurncntos 
convenidos sin ninguna otra prestación adicional. ni podrán pagarse con recursos fiscales o 
transformarse en plazas presupucstales, poi lo que en ningún momento 'I 1 • ·~r· .i /\P1>M 11~ 

t INlt 111'>" será considerado trabajador de "EL INSTITUTO". 

ln~tigilción para la Salud, ilSI como los numerales 4, s. 6 7, 10 y 11 de los Lineamientos pora la 
admirustración de recursos de terceros destinados a financiar proyectos de investigación en el 
tnstuuto Nacional de Ciencias Médicas y Nutr.c1ón Salvador i'ubirán. 
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Por lo que. una vez reconocida plenamente la personalidad ¡undica de "LAS PARTES", éstas 
convrenen cotebrar el presente contrato sujetándose al tenor de las s1gu1entes· ~ ~ 

~) l)L \Sl"s: L CLÁUSULAS k:..,~ -r;---. _j 
,,; t;,,: \' 
¡~ l ':,·?, ! ::o¡ 

• I ~ 

-:--:::- ;f ~A~{J; ·2023 
" ~¿ }:'rancüco 
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• 
111.2 Que el presente contrato no tiene ninguna cláusula coouana a la ley, a la moral, a las buenas 
costumbres y para su celebracion no medra coacción alquna, con ... ecuentementc carece de todo 
dolo. error mala fe o cualquier ouo vicio del consentimiento 

111.l Que se reconocen la personalidad con la que se ostentan y su capacidad leqal. manifestando 
su consentimiento pare suscnbrr el presente contrato. 

111. "LAS PARTES" CONJUNTAMENTE DECLARAN: 

11.7 Que durante su estancia en las instalaciones del instituto que se haga necesaria para dar ~ 
cumplimiento a las acuvídadcs objeto de la prestación de servicios. se obliga a dirigirse con respeto ~· 
hacia el personal y pacientes de "EL INSTITUTO", evitando en todo momento incurrir en actos ~' 
contrarios a la moral o las buenas costumbres y a las disposiciones que prevén el CÓDIGO DE ÉTICA 
Y OE CONDUCTA de "EL INSTITUTO" el cual puede ser consultado en la siguiente dirección 
eiocn omca de "EL INSTITUTO"· 

1 ~j!Jroc 01_fli>Z.[I1~0LQ[~odi!¡~·~J.IC;l.y.:rle ~<,J,,·l Qkl'!lnSJ .P!lt 

11.8 Que, para los efectos del presente contrato, sena la como !>U domicilio el ubica 19. 
0 Ll 3~. Pedregal de Santo Domingo, Alcaldia Coyoacán, 04369, Ciudad de Méxic

la a que le 
corresponde como persono física, se efectue en los terminas del Capítulo 11 de la Ley del Impuesto 
Sob1 e la Renta y numeral 10 apartado b) de los Lineamientos para la administración de recursos de 
terceros destinados a financiar proyectos de irwcstiqacion en el Instituto Nacional de Ciencias 
Médicas y Nutrición Salvador Zubrrán. 

11.6 Que trene pleno conocimiento de que la contratación de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 
esta supeditada a los recursos que el patrocinador desune par a tal efecto, en su caso, a otros factores 
técnicos o administrativos que en su momento impidan el desarrollo de las actividades de "EL 
PROYECTO DE INVESTIGACIÓN" y. poi ende, la conunuecion de la prestación del servicio 
contratado. 

responsabilidad de tipo laboral o salaria! para "EL INSTITUTO". por lo que a través de la frrma del 
presente expresa su conforrrudad unica y exclusivamente para prestar servicios en el desarrollo de 
del proyecto de investiqacrón por el tiempo determinado para dar cumplimiento al ob¡eto del 
presente contrato y para prestar los servicios que le son requeridos por "EL INSTITUTO" para 
cocdyuvar en el cumplimiento del proyecto de rnvesligación. en los términos y condiciones que se 
establecen en este instrumento. 
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SÉPTIMA. CONFIDENCIALIDAD y DATOS PERSONALES. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS' se 
obliga a mantener estricta conñdencialidad evitando divulgar a tercero~s R. srsonas por medio de 
publicaciones, informes o cualquier otro medio, las acuvidcces que d <trtblla con motivo del 
p1 esente contrato, as• como los datos y resultados que obtenga con mf ~'fó d?,Aa ~rest~\ció~.dc los 

- lf¡'. •t ;p' 5 - • ~· • • 1 
..... "':../! \ .· > ~;.~---~ .. ~~ 
7~.~ "''1' ~ 2023 

-:r-,.../, VALlD Frai1Cisco 
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SEXTA. "EL PRES1'ADOR DE SERVICIOS" no podrá. con motivo de la prestación de los servicios 
objeto del presente contrato, asesorar, patrocinar o constituirse en consultor de cualquier persona 
que tenga relaciones directas o indirectas con el objeto de las actividades que lleve a cabo en 
favor de "EL INSTITUTO", de lo contrario, asumirá la responsabilidad que por ello se genere e 
indemnizará a "EL INSTITUTO" de los daños y perjuicios que tales acciones puedan generarle. 

QUINTA. La vigencia del presente contrato será del 1° de febrero del 2023 al 31 de julio del 2023. 

"IZI. Pl~E~TAD1m l)E SEnVICIOS" está de acuerdo en que "EL INSTITUTO" le retendrá de los pagos 
que reciba por concepto y monto de sus honorarios, la cantidad que resulte aplicable en los términos 
a lo establecido en el Artículo 100 Fraccion 11; de ta Ley del Impuesto Sobre la Renta y el Artículo 1-A. 
fracción 11, rnciso a); artículo 3, párrafo tercero de la Ley del Impuesto al Valor Agreg.¡do ello en 
cumplimiento a lo previsto en el Lineamiento 10, inciso a), de los Lineamientos para la adrnrrustración 
de 1 ecu rsos de ter ceros destina dos a financiar proyectos de investigacion en el Instituto Nacional de 
Ciencias Médicas y Nutric1on Salvador Zubirán. 

CUARTA. "EL INSTITUTO" cubrirá a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" por concepto de sus 
honorarios profesionales, la cantidad de$ $6,465.00 (seis mil cuatrocientos sesenta y cinco 00/100 
M.N.) más el Impuesto al Valor Agregado. cuyo pago se efectuara en mensualidades vencidas. previa 
entrega-recepción satisfactoria de los servicios objeto de presente contrato y de los informes 
correspondientes 

SECUNDA. "í'l l"UE~'IAl>OH fJl7: ',ERVICIOS" se obliga a aplicar su capacidad y sus conocimientos 
para cumplir satisfactoriamente las actividades para las que rue conu atado (a), responder de los 
servicios y de cualquier otra responsabilidad en Ja que incurra, así como de los daños y perjuicios que 
por inobservancia o negligencia de su parte le causaren a "EL INSTITUTO" " 

TERCERA "FI. P•lES'IADOn IJE <;l'RVICIOS" se obliga a rcauzar los servicios objeto del presente ~'\ 
contrato a "EL INSTITUTO", por lo que será ,.,¡ ni· ' responsable de la ejecuc ón de los servicios ·l\ 
cuando no se ajusten a los términos y condiciones de este contrato. 

PRIMERA. "EL INSTITUTO" encomienda a "EL PHESTADOí~ OE ~ERVICIOS" y éste se obliga a prestar 
sus Servicios Prof<"sionales como 1 ·11• uct.t ador (bajo la modalidad de Honorarios Profesionales. con 
el ánimo de desarrollar la~ sigui<'ntes ~tlvidade!;;_TrgbajQ. dt: caropQ, aplica.J:ir>n _de_cveSJiQ...nariQ 
so.ciod.smiografii;g y aDcilisi~ 1tstgdíst~c¿,_ oplit;;ai;.ión etc .s;uestionario!; ele ta'l.lil!Jje mismas que 
van en función de lo requerido para l. r ,- 'U< 10n d0I l'f<ovr·r <> .IP llW<''l l·' r<>· número 1-.!• 11 ,1,o,-¡ 

~-l.tuf1 ,._\o; 1"'"" 1.:l 'i··"l·11f ... -.tdt'Ol1tl'i:.Nt.~ ... (:!'"V (;l1l}ll~'~"!S•·\P.:.1<10-1\\ ·:.··o,(()V,(1,.,11¡', 

J' '' ;t1 ·~· 11{ ·,t, rv ·1 c·u·,., ", que se 11eva a cabo en el Departamento de f'\.f"t 1<,lf ,,,. de "El 
INSTITUTO", obligándose a rendir los informes MENSUALES de las actividades dcsenottaoas, 
mismos que deberá presentar en tiempo y forma al servidor público que designe "EL INSTITUTO" 
como responsable de administrar y verificar el cumplimiento del presente contrato. 
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c) Por suspender en forma injustificada la prestacion de los servicios o por neg<Jrse a corregir lo 
rechazado por "EL INSTITUTO" a través del lnvestigñdor Principal. 

. ~ 
d) Por negarse a informar a "EL INSTITUTO" sobre la prestación y/o re,s(í!tódos de los !,ervocios 
encomendados J~ ·1 • ":- ' zs I• ':\ 

~~,. •'.i1 6 
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b) Por no guardar la confidoncralidad respecto de la informacion a la que tenga acceso como 
consecuencia de la prestación de los servicios encomendados 

a) Por prestar tos sorvrcios en formo deficiente, de manera inoportuna o por no apegarse a lo 
estipulado en el presente contrato ni al Proyecto de tnvestrqación, o en su caso.u las indicaciones 
que el 1nve>ti9;idor Princip;il h irn.J1qu1 

DÉCIMA PRIMERA. RESCISIÓN. "EL INSTITUTO" podrá rescindir el presente contrato sin necesidad 
de juicio por cualquiera de las srquientes causas imputo bles a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS": 

DÉCIMA. RESPONSABLE. "EL INSTITUTO" designa al Dr. FernanrJo Daniel Flores Silva, Medico 
fsp -ciatist a "A", como responsable de admtnistre. y verrficar el cumplimiento del contrato, así 
como de recibir a su entera satisfacción los informes de las actividades desarrolladas por ~ · 
PRESTADOR DE SERVICIOS y el resultado de los servicios pactados en el conrroto. 

NOVENA. . .1 Pr<' i •' [JOP L'l _LP\'1 h ," comunicará a "EL INSTITUTO" cualquier hecho o 
ctrcuostencta que por virtud de los servicios prestados pudieran beneficiar o evitar algún perjuicio al 
mismo, bajo el entendido de que s1 no lo hace, será jUrídrcamcnte responsable ante "EL INSTITUTO". 

OCTAVA. CESIÓN DE DERECHOS. "i:.L Vi-:'E',IAOUR üE ·.~f.''11' ;(''.'' no podrá ceder en forma 
parcial o total, en favor de cualquier otra persona, fis1ca o moral, los derechos y obligaciones del 
presente contrato. 

servicios objeto de este contrato o la información que en cualquier modalidad le proporcione "EL 
INSTITUTO" o a la que tengJ acceso en razón del objeto del presente contrato. 
Adicional, "I L Pí!t ''1'A!:>OR t E ·~i:pv•,..-10•;· se obliga a mantener estricta confidencialidad respecto 
de cualquier información relativa a "EL PROTOCOLO DE INVESTICACIÓN" a la que tenga acceso 
con motivo de las actividades que desarrolle, incluyendo datos personales y datos personales 
sensibles, obligándose, de manera enunciativa, mas no limitativa. a no usar, sustraer, divulgar por 
cualquier medio. ocultar, mutilar, reproducir, destruir, inutilizar, copror, alterar. modificar guardar o 
realizar cualquier otra actividad no autorizada por "EL INSTITUTO", sea de formar o parcial. 

El traterruento de los datos personales de "l.L PRESTADOR DE SERVICIOS" que deriven del t/Jf 
presente contrato, se ajustará a lo previsto en la Ley General de Protección de Datos Personales en . 
Posesion de Sujetos Obligados, la Ley r'edorat de Transparencia y Acceso a la lnformacion Publica, 
Ley General de 1 rensparencra y Acceso a la Información Púbhca vigentes. \ 

En caso contrario a los dispuesto en la presente cláusula, responderá conforme a derecho '~ 
corresponda ante_"EL INSTITUTO", en su caso, si se trata de cuestiones relativas a "EL PROYECTO \.\ 
DE INVESTICACION" ante el patrocinador del mismo, quienes podrán ejercer las acciones legales 
que estimen necesarias en su contra. 
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Por el incurnphmiento de cualquiera de las obligaciones establecidas e ~te~grll:~t,~. .., ~·. 
~ '#"" '·, . ~· .:;' !,+ :,4-.:.~ '/ ,,. . ¡ "'(' ..,, ., ~y ,. <V. \~. . .... _,.;, ~~ ..;. 7 

i \~·:. 7-:,~{' ' F'.· ~ ..., ,.... 1' 2023 
,? v.! · ,- Fráncisco 

\ ,.,.,. ' V!U·A t_,,,' . 

h) 

g) Por incurrir en actos contrarios a las disposiciones del CÓDIGO DE ÉTICA Y CONDUCTA de 
"EL INSTITUTO". 

f) Si se comprueba que Ja protesta a que se refiere la declaración 11.4, se realizó con falsedad y 

e) Por impedir el desempeño normal de labores de "EL INSTITUTO". 

d) Por negarse a informar a "EL INSTITUTO" sobre la prestación y/o resultados de los servicios 

encomendados. 

c) Por suspender en forma injustificada la prestación de los servicios o por negarse a corregir Jo 
rechazado por "EL INSTITUTO". 

b) Por no observar la confidencialidad debida respecto de la información a la que tenga acceso 
como consecuencia de la prestación de los servicios encomendados. 

a) Por prestar los servicios en forma deficiente. de manera inoportuna o por no apegarse a lo 
estipulado en el presente contrato ni al Proyecto de Investigación, o en su caso, a las indicaciones 
que el Investigador Principal le indique. 

Transcurrido el término previsto en el párrafo anterior, "EL INSTITUTO" tomará en cuenta los 
argumentos y pruebas ofrecidas por "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", determinará de mane~ 
fundada y motivada si resulta procedente o no rescindir el contrato y comunicará por escrito a "EL"\':(\ 
t>flrSTADOn 1)1 SERVICIOS" dicha determinación ~'. 

"EL INSTITUTO" podrá rescindir el presente contrato sin necesidad de juicio por cualquiera de las 
siguientes causas imputables a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS": 

Para los efectos a que se refiere esta cláusula, "EL INSTITUTO" comunicará por escrito a "c:1 
P~ESTADOR DE SERVICIOS" el incumplimiento en que éste haya incurrido, para que en un término 
de 10 (diez) días hábiles, exponga lo que a su derecho convenga. y aporte en su caso las pruebas 

correspondientes. 

h) Por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas en este contrato. 

g) Por incurrir en actos contrarios a las disposiciones del CÓDIGO DE ÉTICA Y CONDUCTA de 

"EL INSTITUTO". 

f) Si se comprueba que la protesta a que se refiere la declaración 11· ., se realizó con falsedad y 

e) Por impedir el desempeño normal de labores de "EL INSTITUTO". 
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En lo no previsto en la presente cláusula. se estará a lo requlado en la Ley Federal del Derecho de 
Autor, en la Ley Federal de Protección a lo Propiedad lndusmol y en lo previsto en tas Pegl.:is de 
Propiedatl Intelectual. Ley de Políticas de rransferencia de Tecnología y Lineamientos para la 
Administrac1on de Recu1sos de Terceros Destinados a rinanc1ar Proyectos de lnvestia_aci6n del 
Instituto y en los demás ordenamientos aplicables. ,•.1 - .15~ 

~'#;;~4\ 
~ .,/;;:.'' 
a:: ~ \ . 18 

f;VA~,t~fo 
¿--~ ~......... -, -- ~\"\ 

La titularidad de los derechos de propiedad inlelectual que engloba derechos de autor y de 
propiedad industrial di' las obras, procesos, patentes, marcas. modelos de utilidad, diseños 
industriales innovaciones o cualquier otro producto de invesuqacién y/o desarrollo e innovación 
tecnoloqicas que se generen de las actividades que realice "E't. PPE::. T /\IJOR uc: •;fl~Vtr I• •' ·· 
conforme a este contrato y al proyecto de investigación en forma individual o con la colaboración 
de terceros, en virtud del presente contrato serán propiedad de "El INSTITUTO" y/o "EL 
PATROCINADOR", dependiendo de lo pactado "EN EL CONVENIO DE CONCERTACIÓN" 

DÉCIMA TERCERA. PROPIEDAD INTELECTUAL. 

Asimismo ·EL PRESTADOR DE SI RVICIOS' podrá darlo por terminado de manera anticipada. 
previo aviso que por escrrto realice a "EL INSTITUTO" en el plazo señalado en el párrafo que antecede 
"EL INSTITUTO" se reserva el derecho de la terrninac-ón anucrpada sin que ello implique la renuncia 
a deducir las acciones legales. que en su caso, proceda. 

DÉCIMA SECUNDA. EL INSTITUTO" en cualquier momento podrá dar por terrnmado 
anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad para éste en caso de que "EL 
PATROCINADOR" no aporte los recursos o se presenten otros factores técnicos que impidan el 
desarrollo de las actividades para las cuales fue contratado •·t-t ·' • f ''' •! • • r ' • · J y s~ . 
necesidad de que medie resolución judicial alguna, dando aviso por escrito a "EL PRESTADOR or \,~ 
SERVICIOS"' con treinta días naturales de anticipacion, en todo caso "EL INSTITUTO" debera cubru ~ 
los honorarios que correspondan por los servicios prestados y que haya recibido a su entera 
satisfacción, de igual manera será causo de terrnmactón la muerte de "LL PRESTADO DE 
SERVICIOS". 

Transcurrido el térmrno previsto en el párrafo anterior, "EL INSTITUTO" tomará en cuenta los 
argumentos y pruebas ofrecidas por "Fl !'.'RESTADOR PE ::~ PV:c10._ determinará de manera e/ 
fundada y motivada si resulta procedente o no rescindir el contrato y comunicara por escrito a "EL f 
PRE"TADOR [JE S RVICIOS dicho deiormmacion. 

Para los efectos a que se refiere esta cláusula, "EL INSTITUTO" comunicará por escrito a "F.L 
1 '! :;: , J ;\l.Jt 1f1 DE :.FRVICIO<;" el incumplimiento en que éste haya incurrido, para que en un término 
de 10 (diez) días hábiles, exponga lo que a su derecho convenga, y apone en su caso las pruebas 
correspondientes. 

IN~tfTUIOM'('..IONA.1 C)t 
(IENC.IAS MIOl(t.~ 
V NUTRl(ION 
~Al VADO• 7U•IRA'°f 

SALUD 
INCMNnOB/3/AD/14612023 



POR 
PRESTADOR DLERVICIOS" 

/~ 

POR "EL INSTITUTO" 

Leído que fue por las partes que intervienen en el presente contrato y sabedores de su contenido y 
alcance y efectos legales, se firma el mismo en tres tantos, al calce y al margen en todas sus fojas 
útiles, en la Ciudad de México, el 1 de febrero del 2023. 

DÉCIMA SÉPTIMA. "LAS PARTES" aceptan que todo lo no previsto en el presente Contrato se regirá 
por las disposiciones previstas en el Código Civil Federal, y en caso de controversia, para su 
interpretación y cumplimiento, se someterá a la jurisdicción de los rribunales Federales de la Ciudad 
de México. renunciando al fuero que les pudiera corresponder en razón de su domicilio presente. 
futuro o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA QUINTA. "EL INSTITUTO" no adquiere ni reconoce obligación alquna de carácter toboral a 
tavor r+. "1::1.. Ptli'.SY1\l:>Of1 l)F. SfJ·NIClf1~ ·,en virtud de no ser aplicables a la relación contractual 
que consto en este instrumento, lo previsto en los artículos 1y8 de la Ley Federal de los Trabajadores 
al Servicio del Estodo, reglamentaria del Apartado 8 del Artículo 123 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, por lo que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", no será considerado 
como L1 nb •i .,.. c,1 para los efectos legales y, en particular, para obtener los prestaciones establecidas 
en lo dispuesto en el artículo 4 fracción 11 por la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado. 

DÉCIMA SÉXTA. MODIFICACIONES. El presente Contrato podrá ser modificado o adicionado a 
petición expresa por la persona responsable de administrar y verificar el cumplimiento del presente 
Contrato para lo cual deberá de especificar el objeto de la adición o modificación que se pretenda 
realizar, misma que, una vez acordada por "LAS PARTES". será plasmada o adicionada en el 
convenio modificotorio correspondiente. 

DÉCIMA CUARTA ''EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no será responsable de cualquier evento que 
pudiera ocurrir, por caso fortuito o de fuerza mayor que le impida parcial o totalmente cumplir con 
las obligaciones contraídas por virtud del presente contrato, en el entendido de que dichos 
supuestos deberán ser debidamente acreditados. 
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ta presente hoja dé fumas es parte intcgranle de~ contrato de p1estDc1on de servicios profesionales por hono1arios, numero 
INCMNnos/3/AD/146/2023. constante de 10 fojas útiles. formalizado con fecha 1 de febrero de 2023. 
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Cuadro de Texto
Se somete a consideración del Comité de Transparencia testar los datos marcados en color amarillo, se testan los datos relativos a la 1.NACIONALIDAD, 2.CLAVE DE ELECTOR, 3.RFC Y 4.DOMICILIO del beneficiario del servicios por tratarse de datos personales y confidenciales en términos de los artículos 113 Fracción I y 118 de la LFTAIP.




